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5 DÍAS 

6 TÉCNICOS 
1 Coordinador 

1 Asistente 
1 Psicólogo 

1 Trabajadora social 
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FISCALÍA PROVINCIAL DE ORELLANA 

 

Mediante resolución 049-FGE-2009, emitida el 6 de octubre de 

2009, se resuelve: Crear la Fiscalía Provincial de Orellana con 

jurisdicción  plena en la Provincia de Orellana, con sede en la 

Ciudad de Francisco de Orellana (El  Coca). Resolución publicada 

en el Registro Oficial Nro.102 del 6 de enero de 2010. 

Mediante concurso interno de carrera Fiscal, resolución Nro. 070-2016 

emitida por el Pleno de Consejo de la Judicatura, de fecha 27 de abril del 

2016 se designa al Dr. Bormman Peñaherrera Manosalvas como Fiscal 

Provincial de Orellana por el periodo de 2 años. 

Con fecha 01 de mayo del 2017 mediante acción de personal Nro. 1113-

DTH-FGE, asumí el cargo de Fiscal Provincial de Orellana. 

 



 

COBERTURA TERRITORIAL 

 

La Fiscalía Provincial de Orellana tiene su ámbito de atribuciones en toda 

la Provincia de Orellana. Sus oficinas principales se encuentran en el 

Cantón Francisco de Orellana y además cuenta con fiscalías de atención 

ciudadana en los cantones Joya de los Sachas y Loreto. 
 



COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

1.- FORTALECIMIENTO DE LA FISCALÍA PROVINCIAL DE 

ORELLANA, DESDE EL SISTEMA DE ATENCIÓN INTEGRAL-

SAI EN EL CANTÓN AGUARICO.- (Fiscalía Itinerante). 

2.-  ACUERDO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA Y FISCALÍA 

PROVINCIAL DE ORELLANA. (Proyecto  Margarita Cando 

Yambay). 



ATRIBUCIONES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

De acuerdo al Estatuto Orgánico por Procesos de la Fiscalía 

General del Estado, la Fiscalía General del Estado tiene como 

atribuciones las siguientes:  

1.- Impulsar la investigación pre procesal y procesal penal de las 

causas que se tramitan en esa jurisdicción, por fuero y ante las 

cortes.  

2.- Conducir con el apoyo de investigadores las indagaciones 

previas y la investigación procesal penal en los asuntos de su 

competencia, sin perjuicio de ejercer el derecho de impugnación.  

3.- Coordinar en su jurisdicción la cabal aplicación del Sistema de 

Protección y Asistencia a Víctimas, Testigos y demás 

participantes del Proceso Penal.  



4.- Gestionar la participación de los peritos acreditados. 

   

5.- Investigar las causas que conocen los fiscales a nivel nacional 

y las dispuestas por el Fiscal General.  

6.- Asesorar a los agentes fiscales en los casos presentados en 

dichas fiscalías.  

 

7.- Ejecutar labores forenses relacionadas con sistemas 

informáticos o tecnológicos, y otros requeridos en la investigación.  

 

8.- Reforzar los indicios encontrados por los fiscales con las 

pruebas y evidencias obtenidas en el proceso de investigación.  

 

9.- Disponer la investigación de causas especiales, con la 

participación de unidades y elementos especializados de la Policía 

Nacional y otros entes de apoyo.  

 

10.- Autorizar el gasto. 
 



SERVICIOS DE ATENCIÓN 

INTEGRAL SAI 
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FCO DE ORELLANA JOYA DE LOS SACHAS LORETO

DENUNCIAS POR CANTÓN 
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TIPOS PENALES MAS DENUNCIADOS - 2017 
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DELITOS FLAGRANTES - 2017 
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ACTOS ADMINISTRATIVOS - 2017 



131799,18 

11112,51 

EJECUCION PRESUPUESTARIA PERIODO 2017 
MONTO ASIGNADO: $ 142911,69 

 

PROGRAMA1: ADMINISTRACION GENERAL DE LA FGE

PROGRAMA56: SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION A VICTIMAS Y TESTIGOS Y
OTROS PARTICIPANTES EN EL PROCESO JUDICIAL



CASOS EMBLEMÁTICOS 2017 

CASO NRO. 1 

PORNOGRAFÍA CON UTILIZACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES. 

  

DENUNCIANTE: Diana. 

LUGAR DE LOS HECHOS: Unidad Educativa de Tiputini  

FECHA DE LOS HECHOS: 2 de abril del 2017 

 

RESUMEN DEL CASO: La psicóloga Marina de la Unidad Educativa Tiputini, puso 

en conocimiento de Diana madre de la menor de iniciales C.O.N.A., un video en el 

cual se observa a su hija mantieniendo relaciones sexuales con el profesor Jesper, 

en la habitación del docente ubicado en la Unidad Educativa Tiputini.  

 

SENTENCIA. 

El Tribunal de Garantías Penales de Orellana sentenció al ciudadano Jesper a 13  

años de privación de la libertad; así como también se fijó como la cantidad de cinco 

mil dólares como reparación integral a la víctima conforme lo establece el Art. 78 

del Código Orgánico Integral Penal. 

 

 



CASO NRO. 2  

FEMICIDIO DAYUMA. 

 

LUGAR DE LOS HECHOS: Dayuma, comunidad Tiputini 

 

RESUMEN DEL CASO: 

Fiscalía tiene conocimiento del hecho mediante parte policial donde se informa que en  la 

Comunidad Tiputini a la altura del KM. 48; vía el Auca, se encontró una persona herida, producto 

de una pelea familiar. La madre de la víctima Mónica informó que su yerno de nombre Miguel de 

30 años de edad, había procedido a propinarle unas puñaladas con una arma corto punzante 

(cuchillo) en el cuerpo de su hija de 28 años de edad en presencia de sus hijos menores, así 

mismo indicando que el niño Darío de 12 años de edad, fue la primera persona que observó el 

reaccionar de su padrastro hacia su madre tratando de detener su accionar. 

 

SENTENCIA  

El Tribunal de Garantías Penales de Orellana sentenció al ciudadano Miguel, fue sentenciado con 

la pena privativa de libertad de 34 años 8 meses, fijándose como reparación integral a las 

víctimas la cantidad de CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DÓLARES. 

 



CASO NRO 3 

FEMICIDIO LORETO  

LUGAR DE LOS HECHOS: LORETO – PARROQUIA AVILA HUIRUNO SECTOR HUATARACO 

FECHA DE LOS HECHOS: 22 DE ENERO DEL 2017 

RESUMEN DEL CASO: 

Fiscalía tiene conocimiento del hecho mediante parte policial donde se indica que el día 22 de 

enero del 2017 en el domicilio ubicado en la parroquia Ávila Huiruno, sector Huataraco, se 

observó el cuerpo sin vida de sexo femenino de una persona que presentaba múltiples cortes a 

la altura de la cervical, de la cabeza y de la extremidad inferior izquierda posiblemente realizadas 

con una arma corto punzante – machete, a un metro de esta persona junto a las gradas detrás 

de unos baldes plásticos se encontraba un machete con su empuñadura plástica de color 

tomate, al subir los escalones en el segundo piso, en un cuarto se observó otro cuerpo de sexo 

femenino sin vida con múltiples cortes. 

 

SENTENCIA:  

PENA ACUMULADA privativa de libertad de CUARENTA (40) años con derecho a la reparación 

integral a favor de todas las víctimas, de la occisa Johanna, se dispone el pago de VEINTE MIL 

dólares, y a las víctimas de la occisa Gladys, el pago de QUINCE MIL dólares. 
  


